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me anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» o de 
la provincia.

Los expedientes obran a disposición de los posibles intere­
sados en la Secretaría General/de la Corporación.

Une, plaza de Perito industrial, coeficiente 3,0.
Una plaza de Delineante, coeficiente 2,3.
Cuatro plazas de Auxiliares Administrativos, coeficiente 1,7.
Dos plazas de Cabos de la Policía Municipal, 110.569 pese­

tas año.
Tres plazas de Policía municipal, 104.310 pesetas año.
Una plaza de Guarda de dehesa, coeficiente 1,4.

Mérida, 5 de mayo de 1977.—El Alcalde.—4.379-E.

15479 RESOLUCION del Ayuntamiento de Orense por la 
que se hace pública la lista provisional de admi­
tidos al concurso-oposición para la provisión de dos 
plazas de Albañiles.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en se­
sión celebrada el 30 de marzo del año en curso, acordó apro­
bar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
que han solicitado tomar parte en el concurso-oposición para 
la provisión de dos plazas de Albañiles y que se haga pública 
dicha lista en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de ¡a Provincia de Orense», así como en el tablón dé 
anuncios de la Casa Consistorial.

Admitidos

D. Urbano Alonso Rodríguez.
D. Celso Bolaño Santana.
D. Davir García López.
D. Emilio González Freiré.
D. Inocencio Joga Castro.
D. Evaristo Larango Seco.
D. José Rodríguez Castro.
D. Benito Rodríguez Vázquez.
D. Enrique Vidal Gómez.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público a tenor de lo que dispone la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Orense, 15 de abril de 1977.—El Alcalde.—3.891-E.

15480 RESOLUCION del Ayuntamiento de Punta Umbría 
referente a la oposición para cubrir en propiedad 
una plaza de Ingeniero Técnico Topógrafo.

Relación de aspirantes admitidos y excluidos para tomar 
parte en el concurso oposición convocado por este Ayunta­
miento para cubrir en propiedad una plaza de Ingeniero Téc­
nico Topógrafo, según anuncio publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 60 de fecha 11 de marzo de 1977.

Aspirantes admitidos

Don Fernando Barranco Molina.
Don Manuel Cejudo Sánchez.

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público para que en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
de! Estado», puedan presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, a tenor del artículo 121 de la Ley de Procedi- 
mien'-i Administrativo.

Punta Umbría, 11 de mayo de 1977.—El Alcalde, Ricardo 
Serrano Terrades.—4.744-E.

15481 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sabero refe­
rente a la provisión por oposición libre de una 
plaza en propiedad de Auxiliar de Administración 
General-Depositario de Fondos.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de León» de fechas 
12 de noviembre de 1976, número 259, y 27 de abril de 1977 
número 95. se publican la convocatoria, bases y programa para 
la provisión por oposición libre de una plaza en propiedad 
de Auxiliar de Administración General-Depositario de Fondos», 
vacante en este Ayuntamiento.

La plaza está dotada con las retribuciones correspondientes 
al coeficiente 1,7, dos pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones que correspondas con arreglo a la legislación 
vigente.

El plazo para presentación de instancias será de treinta 
dias hábiles, a partir del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín. Oficial del Estado».

Sabero, 6 de mayo de 1977.—El Alcalde.—4.385-E.

15482 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Juan Despí  
por la que se hace pública la lista de admitidos 
y excluidos a la oposición para proveer dos plazas 
de Técnicos de Administración General.

De conformidad con lo dispuesto en la base 3.a de la convo-; 
catoria inserta en el «Boletín Oficial» de la provincia núme­
ro 228, correspondiente al día 2.2 de septiembre del pasado año, 
para proveer mediante oposición dos plazas de Técnicos dé 
Administración General y formulada reclamación a la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos puDlicada en el Boletín 
Oficial» de la provincia número 309 y el «Boletín Oficial del 
Estado» número 11, correspondientes a las fechas de 25 da 
diciembre y 13 de enero respectivamente, esta Alcaldía ha 
resuelto declarar

Admitidos

D.a Leonor Agulló Prieto.
D.“ María Asunción Albanell Trullas.
D.a Carmen Amat Oliver.
D.1 Concepción Capuz Pons.
D. José Alberto Blanco. Rodríguez.
D. Eduardo Bertrans Delgado.
D. Juan Casas Crosas.
D.a María Victoria Couce Calvo.
D.“ Montserrat Cristóbal Vives.
D. Rafael de Olesa Sierra Gayeta.
D. Camilo Doria Martí.
D.“ Inmaculada Gómez del Moral Mauri.
D. Salvador Gil Freixa.
D." Alicia Font Santamaría.
D. Salvador Gu... Lamesa.
D.a María Asunción Paláu Marginet.
D. José Antonio Razquín Lizarraga.
D. Juan María Vidal Tito.
D.* Caridad Vila Despujol.
D.“ Ana Viola Tarragona.
D. Isidro Virgili Pons.

Excluidos

D.“ Ana María Mol! de Miguel.

Juan Despí, 5 de mayo de 1977.—El Alcalde-Interino, Juan 
Babot Durán.—4.432-E.

15483 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Justo 
Desvern referente a la oposición para la pro­
visión en propiedad de cinco plazas de Auxiliares 
Administrativos.

Se anuncia convocatoria para provisión en propiedad de 
cinco plazas vacantes de Auxiliares Administrativos, encuadra­
das en el subgrupo de Auxiliares de Administración General, 
y otra reservada a, la Junta Calificadora de Destinos Civiles, 
caso de no proveerla dicha Junta, renunciando a su derecho.

Se hallan dotadas con el coeficiente 1,7, dos pagas extraor­
dinarias y demás emolumentos legales.

Las be.ses y programa se encuentran publicados en el «Bo­
letín Oficial de Barcelona», número 105, fecha 3 de mayo de 1977.

San Justo Desvern, 5 de mayo de 1977.—El Alcalde.—4.394-E.

15484 RESOLUCION del Ayuntamiento de Santander re­
ferente al concurso-oposición libre para cubrir en 
propiedad dos plazas de Delineantes, adscritos a 
la Sección de Arquitectura.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Santander» núme­
ro 52 de 2 de mayo en curso, se publican las bases completas 
que han de regir este concurso-oposición.

Las instancias solicitando tomar parte en el mismo se pre­
sentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, debida­
mente reintegradas, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Santander, 18 de mayo de 1977.—El Alcalde.—5.050-E.

15485 RESOLUCION del Ayuntamiento de Santander refe­
rente al concurso-oposición libre para cubrir en 
propiedad una plaza de Delineante, adscrito a la 
Sección de Vialidad.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Santander» nú­
mero 58, de 16 de mayo en curso, se publican las bases com­
pletas que han de regir este concurso-oposición.



Las instancias solicitando tomar parte en el mismo se pre­
sentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, debida­
mente reintegradas, durante el plazo, de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Santander, 18 de mayo de 1977.—El Alcalde.—5.051-E.

15486 RESOLUCION del Ayuntamiento de Santander por 
la que se fija fecha para el comienzo de las prue- 
bas del concurso-oposición libre convocado para cu- 
brir en propiedad una plaza de Ayudante de In- 
geniero de Caminos.

Las pruebas del concurso-oposición libre convocado para 
cubrir en propiedad una plaza de Ayudante de Ingeniero de 
Caminos tendrán lugar en el Palacio Consistorial de Santan­
der, a las diecisiete horas, el primer día hábil (si coincidiese 
en sábado se trasladará al lunes inmediato), una vez transcu­
rridos quince, también hábiles, desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Santander, 20 de mayo de 1977 —El Alcalde.—5.052-E.

15487 RESOLUCION del Tribunal calificador de la oposi­
ción convocada para proveer cinco plazas de Maes­
tras y siete de Maestros de Internados Municipales 
por la que se hacen públicos los nombres de los as­
pirantes propuestos.

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma diez 
de la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta 
fecha, ha elevado a la Alcaldía-Presidencia la correspondiente

propuesta a favor de los aspirantes que se relacionan a conti- 
nución, colocados por el orden de las calificaciones alcanzadas 
por los mismos, para que sean nombrados Maestros de Inter­
nados Municipales del Ayuntamiento de Madrid:

Puntos

Cinco plazas de Maestras

1. D.a María Gloria Núñez Pérez ......................... 7,46
2 D.a Julia Tomé Perres .......................................... 6,54 º
3. D.ª María del Carmen Oliva Martín ........... 6,20
4. D.ª Consuelo Jiménez de las Heras .................. 5,95
5. D.a María Petra Vilches de Frutos ...................... 5,65

Siete plazas de Maestros

1. D. José Javier Sanz Marina .......................... . 7,64
2. D. Emiliano Alvaro González Velázquez ....... 6,90
3 D. Esteban Galende Llamas .................................  6,54
4. D. Julián Martínez Fuero ................................... 6,25
5. D. Emilio Corrochano Sánchez ........................ . 6,15
6. D. Víctor Polo Sánchez ...................................... 5,62
7. D. Isidoro M. Rodríguez Campos ..................... 5,59

De conformidad con lo establecido en la norma once de la 
convocatoria, los anteriores opositores deberán presentar en la 
Secretaría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca publicada la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado», los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en la norma tres 
de la convocatoria.

Madrid, 10 de junio de 1977.—El Secretario del Tribunal.— 
5.100-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

15488 ORDEN de 13 de abril de 1977 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el 
recurso número 503.082, interpuesto por don Ce­
sáreo Torrón Manteiga, Auxiliar de la Administra­
ción de Justicia, jubilado.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
503.082 interpuesto por el Auxiliar de la Administración de 
Justicia don Cesáreo Torrón Manteiga, que ha actuado en su 
propio nombre y representación, contra la Administración Pú­
blica, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre impugnación de resoluciones de la Dirección 
General de Justicia que le denegaron el reconocimiento de los 
servicios prestados por el mismo en el Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia, con anterioridad a la Ley de 
8 de junio de 1947, se ha dictado sentencia por la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo, con fecha dos de febrero último, cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Cesáreo Torrón Manteiga, debemos 
declarar y declaramos nulos, por ser contrarios al Orde­
namiento jurídico los acuerdos dictados por el Ministerio de 
Justicia con fechas de veintitrés de abril y cuatro de julio de 
mil novecientos setenta y dos, el primero desestimando la 
petición del actor de reconocimiento de determinados servicios 
a efectos de trienios, y el segundo desestimando el recurso de 
reposición interpuesto contra el anterior, declarando el derecho 
que asiste a don Cesáreo Torrón Manteiga a que le sean 
reconocidos a efectos de trienios, los servicios prestados desde 
el día uno de mayo de mil novecientos veintiocho hasta el uno 
de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, rectificando en 
este sentido los correspondientes anexos y todo ello con efectos 
económicos desde el momento de la entrada en vigor de la Ley 
de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y seis 
—Ley número ciento uno—, con la aplicación, si procediere, de lo 
dispuesto en el artículo veinticinco de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública. Sin hacer pronun­
ciamiento alguno en cuanto al pago de las costas causadas en 
este recurso.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable­
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en su» propios términos la expresada sentencia.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1977.

LAVILLA ALSINA
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

15489 ORDEN de 17 de junio de 1977 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de Merry del Val, a favor de don Rafael 
Merry del Val y Melgarejo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de 
Su Majestad el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien disponer que, 
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Marqués 
de Merry del Val, a favor de don Rafael Merry del Val y 
Melgarejo, por fallecimiento de su tío don Alfonso Merry del Val 
y Alzola.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde-a V. E.
Madrid, 17 de junio de 1977.

LAVILLA ALSINA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DEL EJERCITO

15490 REAL DECRETO 1616/1977, de 14 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada 
de Artillería don Jesús González Garzón.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
dé Artillería don Jesús González Garzón y de conformidad con. 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, \


